
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP:UNC: 0034952/2017

 
VISTO:

La presentación efectuada a fs. 35, por la Biól. (M.Sc.) Sandra KOPP,
Responsable Institucional del Convenio por parte de la FCA-UNC, por la cual solicita la
 baja del estudiante German  Nadir Tini DNI: 37.734.436 y la incorporación de la
Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra PEREZ, DNI Nº: 13.983.084, en el
“CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN JUAREZ
CELMAN”; y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario ADDENDAR el Anexo III, a fin de que queden registradas las
modificaciones ut supra, en el mencionado Convenio.

Que ambas partes están de acuerdo en las modificaciones solicitadas.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º:  Aprobar la ADDENDA del “CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN JUAREZ CELMAN”– aprobado por R.D. Nº
447/2017, en el ANEXO III, en cuanto al Personal Participante de la FCA-UNC, la
baja del estudiante Germán  Nadir Tini DNI: 37.734.436 y la incorporación de la
Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra PEREZ, DNI Nº: 13.983.084, en carácter de
PARTICIPANTE, con una carga horaria semanal de 3 hs. y cuya copia integra el cuerpo
del presente.



ARTICULO 2º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, a la Secretaría de
Extensión, al Área de Personal y Sueldo y al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.
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ADDENDA 
 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO III DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA – 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN 
JUAREZ CELMAN. 
 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS, en adelante “La Facultad”, representada en este acto por 
el Sr. Decano Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO, autorizado a tal efecto por 
Resolución HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12, con 
domicilio en Ing. Agr. Félix Aldo Marrone 746, Ciudad Universitaria, por una 
parte y la Municipalidad de Estación Juárez Celman CUIT. 30-65579163-5, 
en adelante “La Municipalidad”, representada en este acto por la Sra. Myrian 
PRUNOTTO, D.N.I. 23.734.014, en su calidad de Intendente, con domicilio 
en Av. La Tradición 411 de la Ciudad de Estación Juárez Celman, Córdoba 
(C.P.: X5145), por la otra parte,  a tal efecto exponen: 
Dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas entidades, 
“LAS PARTES” acuerdan suscribir la presente ADDENDA del Convenio Específico 
aprobado por Resolución Decanal Nº 447/2017 que se encuentra vigente, con arreglo 
a las siguientes modificaciones para la baja del estudiante German  Nadir Tini DNI: 
37.734.436 y la incorporación de la Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra Pérez, DNI: 
13.983.084, en carácter de PARTICIPANTE de la “FCA-UNC”: 
 


ANEXO III 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA – FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN JUAREZ CELMAN. 
 
PERSONAL PARTICIPANTE 
Por la Facultad de  Ciencias Agropecuarias: 


Nombre Completo Responsabilidad 
Tiempo 
afectado/semanal 


Biól. MSc. Sandra B. Kopp  
DNI: 16687981 


Responsable 10 hs 


Ing. Agr. María Rosa 
Mondino 
DNI: 35018595 


Becaria 20 hs 


Ing. Agr. Camila Illa 
DNI: 33045758 


Participante 2 hs 


Dr. Carlos A. González 
DNI: 8538485 


Participantes 2 hs 


Ing. Agr. Alejandro Andrés 
Pérez 
DNI: 29611716 


Participante 2 hs 


Ing. Agr. Laura I. Vargas  
DNI: 20998586 


Participante 3 hs 


   







 


  


 


CUDAP EXPTE – UNC: 0034952/2017 
Aprobado por Res. Dec.  Nº ……./19 


 


Lic. Mgter. Sofía Cuggino 
DNI: 33171088 


Participante 1 hs 


Ing. Agr. María Alejandra 
Tuma Borgonovo 
DNI: 25610579 


Participante 1 hs 


Ing. Agr. (Dra.) María 
Alejandra Pérez 
DNI: 13.983.084 


Participante 3 hs 


Juan Ignacio Krallian 
DNI: 35674343 


Participante 2 hs 


Matías Torassa 
DNI: 39825944 


Participante 2 hs 


Marina Reyna 
DNI: 38278748 


Participante 2 hs 


 
Por “La Municipalidad”: 
 


Nombre completo Responsabilidad 
Tiempo 
afectado/semana 


Martín Alvarez 
DNI: 25123121 


Coordinador del 
Proyecto Ciudad 


1 hs 


Ing. Agr. Alberto Alejandro 
García 
DNI: 28482627  


Encargado del 
Parque 
Agroecológico 


5 hs 


 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los … días del mes de …… del año 2019, 


recibiendo cada parte su ejemplar. 


 


 


______________________ 


Miryan PRUNOTTO 


Intendente Municipal 


Estación Juárez Celman 


___________________________ 


Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano 


FCA - UNC 
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